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de Chamartin de la Rosa: folío 6, finca Jlúmf>ro 1-147, inscrip"
dón 3 ll ,

Res~itando que con fecha 3 de septieriibre de 1931, t'ué caJi·
ficado cQndicionalmente el proyecto para la const"rüccíón de un
grupo de viviendas donde radica la vivienda, habiéndosele con
ce:iido los beneficios de préstamo. prilntl. y exendones 'tribu
tarias;

Considerando que la duración deltégimenlegal de las vi
viendas de Protección Oficial ese! de cintuenta afios que de
termina el articulo 2.° de.su Ley,. aprobada-poI" Decreto 2131/1963,
y 100 del R~g~amentode2.t de julio" <le. 1968wu'asu _ap~icación,
con la excepc1óncon~nidaen_la -2.'" Y 3;" de: susdispooidones
transitorias para ,aquellas viviendas .cuyos regímenes anteriores
han sido derogados; -

Considerando que .·los propietllt'ios de viviendas. d•. Protec
ción Oficial que no quisieran ¡¡¡eguir sometidos por mas tiempo
a las limitaciones.. que impone. su .regimen~ podrán solicitarla
descalificación voluntaria de l~ mismas. ~la que se podrá ac
ceder con las condiciones. y requisitos expresR:dos en los articu
las 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha. acreditado fe,hacientemcnte ante el
Instituto Nacional de la Viviendae1haperse.reintegrado los be~

~e.fi?ios recioidos. no constando,por otr.apartesederivenper~

]U1ClOS para terceras personas al llevarse a efectoest~ desca
lificación;

Visto el Bp;¡,rtado b} del arttduhi25 del texto'refundido de la
Ley de Viviendas de Proteccióll Oficial, .ápro,bado .por Decreto
2131/1963, de 24 de' julio; los aJ:tiG-ulos .• :~47, '148, 14~y'disposi~

ciones transitorias 2,a y 3.a del,Regla.II)en.t.o. para su aplicación,
Este Ministerio ha acordado. de.!¡.califitar.l& .vivienda de Pro

te";CÍón Oficial sita en lácaUeMaest,q Chapl.t:1úmer03. de Ma
drid,'solicitada por su propietar1odon, JOSé Cos14freda- Gifabert.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos áños.
Madrid, 23 de octubre de 1972•...,..P. D., el Subs-ecretario, Au·

tonio de Ley-v,a y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2!1 de octubre !k 1972 po·r la. que se dis
pone etcumpltmtento de lcisffn tencictde doce de iu~

nio .de mil novec~e1'l:tQs setenta )' (/.0$ cltetackf por la
Sala Cuarta del Tnbunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioaoadministrati..vo seguido en
ilnica instancia entre don EvelióMoradilloA!onso.,por$i y como
Presidente de la. Comunidad deP'ropietarios. de la -calle· Urazu
rrutia; de Bilbao, demandante.' representado: por- el Procurador
señor Reynolds de Miguel, bajo 'ladire(X:ión del Letrado don Ma·
nuel Morales, y la Administración PlÍbli~; demandada. y en su
nombre el Abogado. del Estado,. <=ontra re:$:o~ución del Ministerio
de la Vivienda de primero da-febr~rode'mjll1ovecientogsesenta
y siete, sobre rectificación de la c8Jifit::aeión definitiva·.y:mante~

nimiento de la tasa de porterfa>!iedicha finca, se ha di-ctadq el
doce de junio de mil nov-ecientosSetenta y dos; sentencia cuya
partE¡ dispositiva dice: ."

..Fallamos: Que estim&íld,O elrecutso de don EvelioMoradillo
Alonso por sí y como Pr$tden-tedela Comunidad de Propieta
rios de la casa número veintinueve de la call1;'! de Urazurrutia
de Bilbao, debemosdeclarat ydeélaramos la anulación:t1e la reso~
lución del Ministerio de la, Vivienda depliIJ;lero de febr:ero de
mil novecientos sesenta y siete. confirmatOria deJade:,veintitré$
de julio de mJl novecténtos sesenta,:ycin-oo. a fin dequ-ese dicte
en la materianueva.resolucl6n'ql1e.excluya'deJ~·Cédúlade Cali·
ficación Definitiva de aquel·in'Qlueble ·.ll\-lJobti3'tasQ de, porter1a;
sin perjuicio de que la AdministnwiÓI1 pueda impcm.er .&..1.a citada
Comunidad el deber de mantenetdichoservicio ~ra. atención del
ascensor; todo.eno.. sin imposición de'-eost$8; ASi PQresta.nuestra
sentencia. que se .publicará en el .•Bole-tínOf~cial del Estado,. e
insertará en la cColección.'Legíslativa.. , 10 pronuncia.mos, mand{l-~

mos y firmamds.---Valemtfn Sil:va.~oSé Me.-ría,Cqrdero·...,..Juan
Becerril.-FernandoV1dal.---Angei .Martin del Burgo.-Rubri-
cados... >

En su virtud, este· Ministerio-de conforttl,idad con lo, dispuesto
en el artículo 103 y siguientes <:lela LeyRegul~ctora de laJuris
dicción Contencios~Adminlstra.fiYa.ha.di$puesto se cumpla -en
sus propios términos la e-xpresada sentencia.

Lo que participo aY,l.~ 'su 'Conocimiento y ofectos.
Dios guarde a V.' 1. muChos años. '
Madrid, 26 de octubre de 19-7-2,:~P.·D., el Subs8cretaHp, Anto-

nio de Leyva y Andfa. \,
. .",'

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de' la Dirección General de Urba
nismo por la que S6 tranuribe relación de asuntos
sometUlosa la consideraci6n del Ministro de la Vi
vienda con fecha !fJ de octubrJ de 1972, con indi
cación de la . r~oludón recaída en cada caso.

Rdación de asuntos sometidos al. excelentIsimo señor Mi
nistro con fecha 19 de octubre de 1972., a- propuesta del ilustrí
simo señor Director g-eneral de Uaobanismo. de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley sobre }\égimendel. Suelo y OrdenaciQn
Urbana do 12 de mayo de .1956 y en el Decreto 63/1968, de 18
de enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso:

1. Zaragoza.-Proyeéto de energía eléctrica y alumbrado
público del polígono industrial ..Malpica,. (tercera faseJ.
Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las. Corpor~iones ·.Locales y demás interesadas. '

Madrid. 2 de octubre' de 1972.-:--m Director general, Emilio
Larrodera .López.

RESOLUCION' .de. la Pirección General de Urba
nismo por' la que 88 transcribe relación de asuntos
sometidos {:; la C01l$ideráCi6n del Ministro de la
Vivienda. con fecha 24 deac-tubre de 1972, con ilt
dicación de la 'p'esoluc'ión recaída en cadll CU6D.

Relación de asuntos $Ometidosal.excelentísímoseñor Mi
'Di5t.ro con. fecha 24 de '0.ctubr~· de 1972, a propuesta' del ilustrí
simo señor. Director general de Ur'banismo, de acuerdo con 10
dispuesto en la Ley. $Qbre .Réghnendel ,Suelo' y Ordenación
Urbana de 12 de ll1ayode 1956. y etl el DecI'lllto 63/1968, de 18
de ,enero, con indicaciónae lár~lucíón recáida en cada caso;

1. Córdoba>~Proyecto de ampliación de. la red de 'distribu~

ción eléctrica y alutnbrado. público del· polígono industr¡al ~Chi
nales».~Fué aprobado.

2. Astillero.-Proy@osdEi exphlnación 'y pavimentación, al
cantarillado y distribución de'agt18 'del polígono ..Guarnizo".
Fué aprobado,

3. Manda de Duero,~Plan:parcial.de Ordenación del polí
gono ..Allende Duero_ •• (aIÍlp1iací6IiJ.~Fué aprobado.

4. Manresa.-Plan J)arcialde Qtdenación del polígono ..Bu
falvent,,:-'-Fué aprobado;

5. VaHadoUd.-Plan' .:.Parcial de Ordenación del polígono
..Hüerta 'del Rey",. segunda fase,-Fue" aprobado.

6. Santiago de ." Compostela.~Ptoy~tos de explanación y
pay.ime.ntactó;n, alcantarillado y diStribución da 'agua del po

-ligono ..Tambre,..-Fuéllprobado.
7. Lugo;-'-'Proyee:tos de explanación y pavimentación, alean·

tarillaclo y distribució;n de agua del poIfgono ..El Ceao».-Fué
aprobado.

Lo que se publica enaste periódico .oficial para conocimiento
de las '. Corporaciones Locales y. <lemas interesados.

Madrid, 2 de noviembre de 1972."-EIDirector general, Emilio
Larrooéra López.

RESOWCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que $e tra.nscribe relación de asuntos
sometid08G laconsideraqjón del Ministro de la
Vivienda con·fecna. 30 de'octubre de 1972, con in
d:icaci6n de' la· resolución ·recaidaen cada caso.

Relación de asuntO$,SQmetldO-S. aJ·.excelentísimo sei'ior Minis
trocen fecha,ao de octubrede,1972.apropu~tadel ilustrisimo
señor DitectorgeneralcteUrban1smo•. d:eacuerdo con 10 dispuesto
en la Le.ysobreRégimeudelS.u~loy,OrdenacíÓIl Urbana de
12 de m.ayo de 19S6yen~elDecteto63/1968, de"lB de enero,con
indicación de la resolución recaf4a en cada caso:

1. Alcázar de San Juan.-Proyectode terminación de la elec~
trificación del polígono .•Alces.... slto.en· eltérmíno municipal
de Alcazar deSanJuan!CiudadRealL-Fué aprobado.

2. Miranda· de:Ebro.--~lan·ParciaI':de Ordenación del po
lígono -Bayas... sito, en el término municipal de Miranda de
Ebro (Btirgos)~-'-Fuéaprobado.

Lo que se publica en,esteperi6dJco oficial para ,conocimiento
de' las Corporaciones' 'LocaIesy' demás' interesados.

Madr-id,2 d.e noviembre de 1972.-El Director general, Emilio
1arrodero. López.
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